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JUNTA ELECTORAL CENTRAL
 15908 RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2006, de la Presi-

dencia de la Junta Electoral Central, por la que se anuncia 
propuesta de designación de concejal del Ayuntamiento de 
Marmolejo (Jaén), en aplicación de lo previsto en el 
artículo 182.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral 
General, de conformidad con lo dispuesto en el número 
dos del apartado segundo de la Instrucción de la Junta 
Electoral Central, de 10 de julio de 2003, sobre sustitución 
de cargos representativos locales.

Habiéndose acreditado una vacante en el cargo de concejal del Ayun-
tamiento de Marmolejo (Jaén) correspondiente a la candidatura del Par-
tido Popular y acreditada igualmente la renuncia de todos y cada uno de 
los candidatos de la correspondiente lista, se ha procedido por la citada 
entidad política a designar para cubrir la referida vacante, en aplicación de 
lo previsto en el artículo 182.2 de la LOREG, a don Antonio Saiz Muñoz.

En su virtud, en cumplimiento del número 2 del apartado segundo de la 
Instrucción de la Junta Electoral Central de 10 de julio de 2003 («BOE» número 
171, de 18 de julio) sobre sustitución de cargos representativos locales, se 
ordena la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» a 
fin de que, en el plazo de dos días desde dicha publicación, puedan los repre-
sentantes de las candidaturas denunciar irregularidades que impidan el nom-
bramiento de dicha persona propuesta, dentro de cuyo plazo podrán examinar 
el expediente en las dependencias de esta Junta Electoral Central.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de septiembre de 2006.–El 
Presidente, José María Ruiz-Jarabo Ferrán. 

BANCO DE ESPAÑA
 15909 RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2006, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del euro 
correspondientes al día 11 de septiembre de 2006, publi-
cados por el Banco Central Europeo, que tendrán la con-
sideración de cambios oficiales, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de 
diciembre, sobre la Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,2713 dólares USA.
1 euro =  149,14 yenes japoneses.
1 euro =  0,5764 libras chipriotas.
1 euro =  28,343 coronas checas.
1 euro =  7,4611 coronas danesas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  0,68160 libras esterlinas.
1 euro =  274,55 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanas.
1 euro =  0,6961 lats letones.
1 euro =  0,4293 liras maltesas.
1 euro =  3,9810 zlotys polacos.
1 euro =  9,2685 coronas suecas.
1 euro =  239,59 tolares eslovenos.
1 euro =  37,575 coronas eslovacas.
1 euro =  1,5792 francos suizos.
1 euro =  91,06 coronas islandesas.
1 euro =  8,3080 coronas noruegas.
1 euro =  1,9558 levs búlgaros.
1 euro =  7,3678 kunas croatas.
1 euro =  3,5170 nuevos leus rumanos.
1 euro =  34,0350 rublos rusos.
1 euro =  1,8802 nuevas liras turcas.
1 euro =  1,6872 dólares australianos.
1 euro =  1,4245 dólares canadienses.
1 euro =  10,1122 yuanes renminbi chinos.
1 euro =  9,8901 dólares de Hong-Kong.
1 euro =  11.613,33 rupias indonesias.
1 euro =  1.217,33 wons surcoreanos.
1 euro =  4,6682 ringgits malasios.
1 euro =  1,9840 dólares neozelandeses.
1 euro =  64,252 pesos filipinos.
1 euro =  2,0020 dólares de Singapur.
1 euro =  47,622 bahts tailandeses.
1 euro =  9,4517 rands sudafricanos.

 Madrid, 11 de septiembre de 2006.–El Director general, Javier Alonso 
Ruiz-Ojeda. 


